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INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE LOS 

GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Comisión Especial para el Voto 
de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del 
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

Acta 3 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las doce horas con un minuto del siete de 
marzo de dos mil diecisiete, establecidos en el aula Leona Vicario de este 
Instituto, para llevar a cabo la sesión extraordinaria de la Comisión Especial 
del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron las y 
los ciudadanos: 

Yari Zapata López 

Santiago López Acosta 

Luis Miguel Rionda Ramírez 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Sergio Alberto Garcidueñas G. 

Luis Nicolás Mata Valdéz 

Jorge Luis Hernández Rivera 

Consejera Electoral 

Consejero Electoral 

Consejero Electoral 

Secretario Técnico 

Representante Propietario del PAN 

Representante Suplente de MC 

Representante Propietario del PRI 

El Secretario Técnico informa que existe cuórum legal para celebrar 
sesión. 

El Secretario Técnico agradece la presencia de Miguel Tafolla Cardoso, Vocal 

del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva en Guanajuato 

del Instituto Nacional Electoral. 	  
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En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Técnico procede a dar 
lectura del mismo, el cual contiene los siguientes puntos: 	  

Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

III. Proyecto de acuerdo mediante el cual se designa al consejero 
electoral que fungirá como Presidente de la Comisión Especial para 
el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato por el periodo del siete 
de marzo de dos mil diecisiete al seis de marzo de dos mil dieciocho.- 

IV. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida.-- 

V. Clausura de la sesión. 

El Secretario Técnico somete a consideración y votación el orden del día. Al 
no solicitarse intervención alguna, se somete a votación y resulta aprobado 
por unanimidad de votos. 	  

El Secretario Técnico indica que el tercer punto del orden del día es el 
proyecto de acuerdo mediante el cual se designa al consejero electoral que 
fungirá como Presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato por el periodo del siete de marzo de dos mil diecisiete al seis 
de marzo de dos mil dieciocho. Al haber sido remitido el proyecto, solicita se le 
exima de su lectura, siendo aprobada la petición por unanimidad de votos. 	 

El Secretario Técnico somete a consideración de los integrantes de la 
Comisión el proyecto de acuerdo mediante el cual se designa al consejero 
electoral que fungirá como Presidente de la Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Instituto Electoral del 
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Estado de Guanajuato por el periodo del siete de marzo de dos mil diecisiete 
al seis de marzo de dos mil dieciocho. El Secretario Técnico lo somete a 
votación, resultando aprobado por unanimidad de votos. Se cede el uso de la 
voz al nuevo presidente de la comisión. 	  

El Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero comenta que en virtud del 
Programa Anual de Trabajo que se aprobó en días recientes, se permite 
apuntalar algunas acciones complementarias a realizarse en el siguiente año 
de funcionamiento de la Comisión; en el campo de difusión y vinculación, 
acciones relacionadas con el diseño de campañas de difusión, las cuales ya 
se tienen y se deben seguir fortaleciendo; la producción de materiales de 
difusión, la producción de spots y cápsulas informativas, así como acciones de 
promoción digital. Entre otras acciones mencionó las relacionadas con la 
vinculación con el Instituto Nacional Electoral, a través del servicio INETEL. 
Aprovechó para agradecer la presencia de Miguel Tafolla Cardoso, Vocal del 
Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva del INE, 
agradeciendo también la disposición que ha tenido desde el inicio de la 
Comisión. Igualmente a todos los integrantes de la Junta Local del INE. 	 

Mencionó que es importante darle continuidad a la coordinación con 
instituciones gubernamentales que atienden el tema migratorio, como ya se ha 
venido haciendo con el Instituto Nacional de Migración, la Secretaría d 
Relaciones Exteriores, el Instituto del Migrante Guanajuatense, entre otro 
Comentó que también se debía agregar la vinculación con el sector privado, 
sobre todo con aquellas organizaciones de la sociedad civil que están 
directamente involucradas con el tema migratorio de los guanajuatenses en el 
extranjero particularmente en Estados Unidos. Sin olvidar la vinculación con 
organizaciones a nivel nacional de mexicanos residentes en el extranjero. 	 

También hizo hincapié en que se deben seguir reforzando y complementando, 
los grandes objetivos establecidos para el presente año, los cuales son los 
siguientes: incrementar el número de guanajuatenses que tramitan su 
credencial para votar desde el extranjero y que la activen, para que puedan 
incorporarse a la lista nominal de electores residentes en el extranjero. 
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Comenta que el reto es mayúsculo debido a que son muchos los 
guanajuatenses que residen en el extranjero, particularmente en Estados 
Unidos. Por lo que el esfuerzo debe ser mayor, con el objetivo de lograr una 
alta participación de guanajuatenses en el extranjero en las elecciones de 
gobernador o gobernadora del estado en lo que concierne al Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, pero también para elegir presidente de la república 
y senadores en la próxima jornada electoral del dos mil dieciocho. Por último, 
agradeció a los presentes y dio el uso de la voz al Representante Suplente de 
Movimiento Ciudadano. 	  

El Representante Suplente de Movimiento Ciudadano agradeció a nombre de 
su partido el trabajo que realizó la Consejera Electoral Yari Zapata López, 
resaltando su eficiencia e inteligencia para enfrentar los retos que se le 
presentaron cuando estuvo al frente de la Comisión. Hizo fervientes votos 
para que bajo la coordinación del Consejero Electoral Santiago López Acosta 
se continuara por la senda del diálogo, del respeto, la tolerancia y sobre todo 
del compromiso de sacar adelante el trabajo de la Comisión. 	  

El Presidente agradeció la participación del Representante Suplente de 
Movimiento Ciudadano y dio la bienvenida al Representante Propietario d 
Partido Revolucionario Institucional, Jorge Luis Hernández Rivera y 
Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, Mauricio Enrique Guzmán Yáñez. Dio el uso de la voz a la 
Consejera Electoral Yari Zapata López. 	  

La Consejera Electoral Yari Zapata López agradeció al Representante 
Suplente de Movimiento Ciudadano sus palabras y reiteró que 
independientemente de que ya no tuviera el trabajo de conducción o la 
presidencia de la Comisión seguiría sumando al trabajo institucional que, 
seguramente, el Consejero Electoral Santiago López Acosta conduciría de 
manera excepcional. Agradeciendo a todos su colaboración y 
acompañamiento, comentó que seguirá trabajando desde otras comisiones y 
comités, así como desde el propio Consejo General, sumando esfuerzos para 
que toda la ciudadanía guanajuatense y los residentes en el extranjero 
puedan ejercer su derecho al voto en dos mil dieciocho. 	  
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El Presidente agradeció la participación de la Consejera Electoral Yari Zapata 
y dio el uso de la voz al Consejero Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, Mauricio Enrique Guzmán 
Yáñez. 	  

El Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, felicitó a la Consejera 
Electoral Yari Zapata López y a los consejeros que integran la Comisión, así 
como a los representantes de los partidos políticos y al Secretario Técnico. 
Comentó que a la Consejera Yari Zapata López le tocó encabezar los trabajos 
de un reto mayúsculo: echar andar por primera vez en el estado de 
Guanajuato la comisión para el voto migrante. Partiendo de cero, sin 
antecedentes, sin experiencia local previa, tuvo que generar muchas ideas 
con todos los integrantes de la Comisión. Por lo anterior, la felicitó, por esa 
gran labor y gran responsabilidad que ha demostrado en todas las actividades 
que realiza en el Instituto. Destaca los meses que estuvo sin un Secretario 
Técnico, hasta que se contactaron con el Dr. Abel Alfredo Muñoz Pedraza, le 
tocó hacer investigación, estar revisando las actas, hacer todo el trabajo tanto 
operativo como técnico de la Comisión, demostrando una gran capacidad, 
disposición e institucionalidad. Da la bienvenida al Dr. Santiago López Acosta, 
comentó que es una persona ampliamente conocedora del tema, un 
académico destacado y está seguro que seguirá llevando por buen camino los 
trabajos de la Comisión. Felicitó al Secretario Técnico quien se incorporó y 
iniciada la Comisión y que sin embargo supo ponerse al corriente y estar a la 
altura de la expectativa, con el apoyo del Consejero Electoral Luis Miguel 
Rionda Ramírez. 	  

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida, el Secretario Técnico 
dio cuenta de la misma en los siguientes términos: 	  

1. Con fecha del 28 de febrero de 2017, se recibió copia del oficio 
INE/PCVOPL/CE/CMR/012/2017, signado por el Dr. Ciro Murayama 
Rendón, Consejero Electoral del Instituto Nacional Electoral; dirigido al 
Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, Consejero Presidente del Instituto 

5 



ii„„„iiiEEG ;km.. 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE LOS 

GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Comisión Especial para el Voto 
de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del 
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

Electoral del Estado de Guanajuato, por medio del cual se extiende una 
invitación para asistir a la reunión de trabajo programada para el jueves 9 
de marzo a las 13:00 hrs en la sede del Instituto Nacional Electoral. Los 
asuntos a tratar serán el intercambio de información sobre temas 
relacionados con la promoción de la credencialización, empadronamiento, 
lista nominal y promoción del voto de los guanajuatenses residentes en el 
extranjero. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado 
se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

El Presidente dio el uso de la voz al Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional. 	  

El Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional solicitó 
que el Presidente de la Comisión informara, en la siguiente reunión, la 
respuesta que se obtuvo por parte del INE, en cuanto a la propuesta del 
Anteproyecto de Convenio Específico, en relación de si se va a firmar de 
manera independiente al Convenio General, o si se tendría un capítulo 
específico dentro del mismo. 	  

El Presidente comentó, a propósito de la cuenta, que ya se estableció un 
agenda de temas que serán abordados con consejeros y funcionarios del  
Instituto Nacional Electoral y que un tema central tiene que ver con el 
convenio específico, el cual fue aprobado en la Comisión en la sesión pasada; 
se puso a consideración de los funcionarios del Instituto nacional y se 
presentó casi al mismo tiempo la propuesta del Instituto nacional sobre el 
Convenio General. Comentó que estaban planteando que no necesariamente 
fuera un Convenio Específico, pero que se incluyeran las partes medulares en 
lo relativo a los objetivos y metas de la Comisión; tema que fue parte de la 
mesa de trabajo, realizada en días pasados, donde se revisó el Convenio 
Marco y la inclusión de dichas partes medulares del Convenio Específico. Da 
el uso de la voz a Miguel Tafolla Cardoso, Vocal del Registro Federal de 
Electores de la Junta Local Ejecutiva en Guanajuato del Instituto Nacional 
Electoral. 	  
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El Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva en 
Guanajuato del Instituto Nacional Electoral, Miguel Tafolla Cardoso, comentó 
que, a propósito de la reunión con el Instituto Nacional en sus oficinas 
centrales, existen todas las posibilidades de acordar un Convenio Específico 
del OPLE de Guanajuato con el INE, relacionado con el voto de los 
guanajuatenses en el extranjero, ya que existe el antecedente de que se han 
firmado convenios con todas las entidades que han visto la necesidad de 
atender a los ciudadanos de esas entidades que radican en el extranjero, las 
cuales han sido elecciones locales, no concurrentes. Comenta que el presente 
año también se elige gobernador en dos entidades, Coahuila y Estado de 
México, quienes ya firmaron convenios específicos, tal como lo hicieron el año 
pasado Aguascalientes, Oaxaca y alguna otra entidad relacionada con el 
tema. Y aun cuando la respuesta que dio el consejero electoral que para 
emisión del voto de los guanajuatenses residentes en el extranjero, se debían 
sujetar a las disposiciones de la ley general comicial. 	  

El Presidente agradece la participación del Vocal del Registro Federal de 
Electores de la Junta Local Ejecutiva en Guanajuato del Instituto Nacional 
Electoral y comentó que se planteó originalmente la propuesta de un 
Convenio Específico, pero que están abiertos a acordarlo con el Instituto 
Nacional Electoral, en cuanto a que sea un Convenio Específico o que forme 
parte del Convenio Marco, y como lo señaló, Guanajuato tendrá elecciones 
concurrentes, cosa que no ha sucedido con otras entidades donde ha habid 
voto en el extranjero de carácter local sin que sea concurrente con la federal. 
Informó también quiénes participarían en dicha reunión: el Dr. Ciro Murayama, 
Presidente de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales; el Lic. Enrique Andrade, Consejero Electoral y Presidente de la 
Comisión del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero; el Ing. René 
Miranda Jaimes, Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores; el Mtro. 
Roberto Heycher Cardiel Soto, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica; el Lic. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales; el Prof. Miguel 
Ángel Solis Rivas, Director Ejecutivo de Organización Electoral; y, el Lic. 
Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local. Comentó que todavía 
no había terminado de dar cuenta el Secretario Técnico, que estaban en la 
primera comunicación. 	  
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2. Con fecha del 3 de marzo de 2017, se recibió copia del oficio 
P/0016/2017, signado por el Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, 
Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; 
dirigido al Dr. Ciro Murayama Rendón, Consejero Electoral del Instituto 
Nacional Electoral, en donde confirma su asistencia y la de otros 
servidores públicos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato a la 
reunión de trabajo programada para el jueves 9 de marzo a las 13:00 hrs. 
en la sede del Instituto Nacional Electoral. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la 
copia del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

3. Con fecha del 3 de marzo de 2017, se recibió copia del oficio 
CEVGRE/003/2017, signado por el Dr. Abel Alfredo Muñoz Pedraza, 
Secretario Técnico de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero; dirigido al Lic. Mauricio 
Enrique Guzmán Yáñez, Consejero Presidente del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, en donde le remite copia de la Propuesta de 
Anteproyecto de Convenio de Coordinación y Colaboración con el Instituto 
Nacional Electoral en materia del voto de los guanajuatenses residente 
en el extranjero, aprobada por unanimidad en la sesión ordinaria de esta 
Comisión realizada el 28 de febrero de 2017. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la 
copia del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

4. Con fecha de 6 de marzo de 2017, se recibió copia del oficio P/0017/2017 
signado por el Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, Consejero 
Presidente del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; dirigido a la 
Lic. Yari Zapata López, Presidenta de la Comisión Especial para el Voto 
de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, en el que se remite 
copia simple del oficio INE/DERFE/0238/2017, y su anexo, suscrito por el 
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Ing. René Miranda Jaimes, Director Ejecutivo y Secretario Técnico de la 
Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero y recibido el 6 de marzo de 2017. Lo anterior se da en 
seguimiento al oficio CEVGRE/001/2017, de fecha 10 de enero de 2017, 
signado por la Presidenta de esta Comisión, mediante el cual solicitó al 
Consejero Presidente de este Instituto formulara una consulta al Instituto 
Nacional Electoral sobre la viabilidad de celebrar un convenio de 
colaboración para el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el 
voto de los guanajuatenses residentes en el extranjero contenidas en el 
Título Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 	  

En lo medular, las consideraciones del INE respecto a la consulta 
realizada se expresan en la siguiente cita textual: 	  

"... consideramos que el plazo y procedimientos tanto para la inscripción 
como para la emisión del voto de los guanajuatenses residentes en el 
extranjero, deberá sujetarse a las disposiciones de la ley general comicial, 
los reglamentos y lineamientos previamente citados. En ese sentido, y 
para el caso específico de referencia, el plazo de inscripción estará dando 
inicio en el término legal del 1° de septiembre del presente año.” 	 

Asimismo, el Ing. René Miranda Jaimes señala en el ofici 
INE/DERFE/0238/2017 lo siguiente: 	  

"... consideramos conveniente sostener en breve un acercamiento, a fin 
de presentarles la ruta general que estaremos ejecutando para la 
instrumentación del voto extraterritorial, y cuyos términos y condiciones se 
estarán formalizando en el Convenio y Anexo Técnico correspondiente, 
así como para abordar las acciones que de inmediato podemos 
implementar en la materia en cuestión. Por lo que, en próximos días, le 
estaremos haciendo llegar la agenda de trabajo." 	  

El Presidente agradeció al Secretario y comentó que esa era la respuesta a la 
consulta que se formuló en un acuerdo de la Comisión, en relación a cómo se 
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deberían aplicar los artículos 276, 277 y 278 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, y que habían 
señalado se contraponía en algunos aspectos con la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, comentó que con lo anterior se 
salvaba ese eventual señalamiento de que se estuviera incumpliendo con la 
ley cuando se tenía que atender lo que se refiere a la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales en los términos en los que estaba 
respondiendo el Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, y vista la 
cuenta que antecede se ordena a la secretaría tener por hecha la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo y se hace 
de su conocimiento que copia de este oficio se encuentra disponible en la 
carpeta y además se les ha entregado en papel todos los antecedentes de la 
consulta y la respuesta correspondiente. Le da el uso de la voz al Consejero 
Presidente. 	  

El Consejero Presidente Mauricio Enrique Guzmán Yáñez comentó que con el 
último documento del cual se dio cuenta, en la segunda parte transcrita, se 
pueden dar una idea de lo que podían esperar en dicha reunión, y lee 
textualmente. 	  

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión. 	  

El Presidente procede a la clausura de la sesión extraordinaria siendo las 
doce horas con treinta y ocho minutos. 	  

La presente acta consta de cinco fojas útiles por ambos lados, la firman el 
Presidente de la Comisión y el Secretario Técnico. CONSTE. 	  

Presidente de la Comisión 
Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Secretario Técnico 
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